RES. 3422/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0001601, Ents. 3801/16 y 4683/16)

VISTO: los Oficios 1529/16 y 2244/16 remitidos por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionados con la reiteración del gasto dispuesto por Resolución Nº 07063/2015, por la cual se dispuso recontratar a diferentes Cooperativas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por la Resolución citada en el Visto de fecha 30/9/15, el Intendente de Maldonado dispuso -ad referendum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal-, la contratación de  las Cooperativas: BARRIENDO POR UN SUEÑO, COODEPA, SALSIPUEDES, COOSIT, LAS ANIMAS, TRABAJANDO POR GARZON, 23 DE NOVIEMBRE, FUERZAS UNIDAS, LA CAROLINA y RODRIGUEZ BARRIOS, hasta el 30.11.15;
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 09.12.2015 observó el gasto en virtud que: 
2.a) las  sucesivas prórrogas de estas contrataciones han excedido el monto máximo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF; 
2.b) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 
2.c) que en dicha oportunidad no se advertía ningún elemento que permita independizar las nuevas contrataciones de las anteriores al momento de analizar si se configura la causal de excepción invocada la que resulta vulnerada mediante el procedimiento de contrataciones sucesivas y, 
2.d) que disponer un pago mientras las actuaciones están siendo sometidas al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas configura principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
3) que el Intendente mediante Resolución Nº02621/2016 de fecha 15.04.2016 resolvió solicitar al Tribunal de Cuentas la reconsideración de la observación formulada por las razones en ella expuestas, y este Tribunal en Sesión de fecha 01.06.16 acordó mantener la observación, por considerar que la disponibilidad debe considerarse al momento de comprometer el gasto (Resultando 2.b) y que se mantiene la continuidad del vínculo contractual con las cooperativas, sin perjuicio de que se produjeron variaciones al objeto del contrato ya existente, de común acuerdo;
4) que mediante Oficio Nº 1529/16 se remitió Resolución del Intendente Nº 4922/2016 de fecha 14.07.16, por la cual se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 07063/2015, (Entrada 3801), expresando en síntesis que:
4.1) la referencia en la Resolución de este Tribunal de fecha 09.12.15 es inexacta en su Considerando 1) en tanto refiere a “prórroga” con las Cooperativas y no a las “contrataciones” de Cooperativas Sociales, que fue lo dispuesto por Resolución del Ejecutivo Nº 7063/2015;
4.2) que la Resolución de este Tribunal de fecha 09.12.15 alude al contenido de un acto administrativo revocado por el Intendente, mediante la Resolución Nº 2654/16, siendo esta última la que debió ser considerada por dicho Organo;
4.3) que el Resultando 7) de la Resolución de este Tribunal de fecha 01.06.16 refirió erróneamente al Resultando VI) de la Resolución 2621/2016 en tanto el mismo aludía a las prórrogas anteriores a la Resolución 7063/2016, y no a ella misma, la que según consigna el Intendente, sería la culminación del nuevo procedimiento administrativo de contratación con las cooperativas sociales citadas en el Resultando 1);
4.4) que lo expresado por la Intendencia en el Resultando V) de la Resolución Nº 2654/2016 (estudio y adecuación del vínculo existente entre la Administración y las Cooperativas sociales), no  constituye una contradicción en la posición de la Intendencia, que afirma que se trata de una nueva contratación;
5) que por Oficio Nº 6285/16 se solicitó para mejor proveer copia de las Resoluciones Nos. 7063, 2621 y 2654 relacionadas anteriormente, las que fueron remitidas agregadas al Oficio Nº 2244/16 (Entrada Nº 4683);
CONSIDERANDO: 1) que respecto de los fundamentos expresados en la Resolución que reitera el gasto  y se reseñaron anteriormente, se señala que:
1.1) en Resultando 4.1), la referencia de este Tribunal a la “prórroga” de las contrataciones, se indica que las sucesivas contrataciones con las cooperativas, no permiten independizar la contratación dispuesta por Resolución Nº 7063/16 de las anteriores, sin perjuicio de que exista variación en el precio;
1.2) en Resultando 4.2), cabe señalar que este Tribunal únicamente se puede expedir sobre la base de la Resolución que le fuera remitida a su consideración, esto es la Nº 2621/2016 y no otra (como se expresa en el Resultando 3 de Sesión de 1.6.2016)  cuyo contenido por otra parte, es similar a la Nº 2654/2016 remitida en esta oportunidad, con el agregado de los Resultandos VII y IX de esta última, los que no alteran la postura adoptada por este Tribunal, al momento de tratar la solicitud de reconsideración;
1.3) en Resultando 4.3), cabe señalar que no consta en las actuaciones remitidas que la ya citada Resolución Nº 7063/2016 fuera la culminación de un nuevo procedimiento administrativo de contratación, razón por la cual este Tribunal en Sesión de fecha 09.12.15, concluyó que “no se advertía ningún elemento que permita independizar las nuevas contrataciones de las anteriores al momento de analizar si se configura la causal de excepción invocada”, conclusión que se ratifica por la presente;
1.4) en Resultando 4.4) se reitera lo expresado en Sesión de fecha 01.06.16, en el que se afirma conceptualmente que la adecuación de un vínculo preexistente no configura una nueva contratación;
2) que de todo lo que viene de decirse, se concluye que los extremos señalados en la Resolución Nº 4922 que reitera el gasto, no modifican los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas por este Tribunal, en Sesión de fecha 09.12.15 ratificados en Resolución de 1/6/2015; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación realizada en Sesión de fecha 09.12.15; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar a la Intendencia Departamental. 
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